
Artículo 14 - Completamiento al Ingreso en 


el Área de Media: SUB. 16





PROPUESTA DE  Ademys PARA EL COMPLETAMIENTO DE HORAS EN EL ÁREA DE MEDIA Y TÉCNICA.





El artículo 14 del Estatuto Docente norma el Ingreso a la Docencia en el Área Media y Técnica con un mínimo de 16 horas cátedra, en el Área. Del mismo modo que faculta a las Juntas de Clasificación de dicha Área a que, en cualquier momento del año puedan llamar a aquellos docentes titulares que no hayan completado ese mínimo. (Ya no siendo este llamado parte de un concurso). Debido a numerosas irregularidades por parte de las diferentes Administraciones Educativas, por más de 15 años de anomalías no se efectuaron concursos de base, por lo cual existen hoy día una gran cantidad de docentes interinos, y aquellos que habían tenido la suerte de titularizar un grupo de horas pero sin llegar a completar el ingreso mínimo legal como establece el Estatuto, continuaron por años y muchos aún continúan con ese desajuste de su situación laboral. Sabemos que la normalización debe ser un proceso de concursos continuos e ininterrumpidos, con normas claras y ajustadas a las realidades de todas las Áreas.


Ademys propuso y propone: “que los docentes titulares con menos de 16 horas en el Área, que posean horas interinas, se les permita completar su ingreso, si así lo desean, sobre sus propias horas interinas”. Los que no dispusieran de horas interinas, las Juntas podrían disponer de la misma manera que lo hacen en los caso de las “disponibilidades”. Si el completamiento del ingreso de los docentes titulares con menos de 16 horas cátedra, no se hayan podido concretar (los que poseían horas interinas, así como aquellos que no lo hiciesen), se realizara el llamado desde el comienzo del año escolar, con las vacantes que se produzcan a partir de ese momento, respetando la estabilidad laboral del docente, como derecho esencial de todo trabajador. Ademys está a favor del cumplimiento del Estatuto, y está a favor de concursos que propicien la concentración horaria. Pero no está a favor de concursos como el efectuado en el año 2006, que favorecieron el llamado “profesor taxi”, con horas desparramadas por toda la Ciudad de Buenos Aires y que el mismo gobierno debió admitir, que el 80% de los docentes que tomaron horas en “el acto público del completamiento de ingreso” (llamado sub.-16) no se presentaron o renunciaron poco tiempo después de tomar el cargo. Exigimos que se valore al docente como trabajador y como profesional de la educación, desde la sociedad, desde los medios de comunicación y sobre todo desde el Estado.


DECRETO 969/08


El día 15 de agosto del corriente año, se publica en el Boletín Oficial, el Decreto 969/08 firmado por el ministro de educación modificando el Decreto 1484/07, en el cual se tuvo en cuenta la opinión de los representantes de todos los sindicatos y que integran la Comisión de Estatuto (en el cual la postura de Ademys figuro como propuesta de la minoría), el cual dispone lo siguiente: “Para los casos de ingreso en los establecimientos de las Direcciones de Educación Media y de Educación Técnica con menos de 16 horas semanales dicho total deberá alcanzarse mediante la junta de Clasificación por la cual haya ingresado. (…) y sólo se tendrán en cuenta las horas interinas, afectadas al concurso, que posea ese docente. (…) Sólo podrá hacer uso de este derecho… aquellos docentes que posean menos de 16 horas cátedra titulares en el sistema. No especifica nada sobre aquellos que no posean horas interinas y los que posean horas interinas pero no entren en este concurso, tampoco podrán ser utilizadas. Por último dice que si terminada las etapas del concurso, quedará un remanente de horas estas se ofrecerán a aquellos que no hayan podido completar el mínimo de 16 horas. Las horas se Otorgaran por Orden de Mérito de los listados de las materias realizados según inscripción efectuada.” Luego en su Anexo en el inciso 1º contradice su postura diciendo que “se considera aspirante a Acrecentamiento de horas semanales a todo docente titular del escalafón y Junta de Clasificación en situación activa, sin perjuicio de ser considerado aspirante a Ingreso en otra Junta de Clasificación, siempre que registre inscripción en la misma.” ¿Entonces? ¿Área o Sistema?...  La letra del Estatuto es clara habla de Área y no de “sistema”. ¿En todo caso el que tiene menos de 16 horas en el Área y no tiene horas interinas Acrecienta?… En este punto el decreto dispone un exceso reglamentario porque va más allá del Estatuto, que es Norma Superior, y en un sentido que puede resultar perjudicial a los derechos de un universo de docentes.  Desde Ademys creemos que, si se interpreta que una norma de rango legal integrante del Estatuto debe modificarse, habría que propiciarse una reforma de tipo legislativa, que NO significa el solo arbitrio legislativo SINO que deberá contar con la participación de los representantes gremiales por ante la Comisión de Educación y otras que tuvieren que intervenir en un trámite. ESTE RÉGIMEN DE PARCHES PERMANENTES contribuye a crear una situación de incertidumbre, y es producto de esta vía “reglamentarista” del Estatuto.
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